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COMISIÓN ASESORA DE LEGISLACIÓN


ACTA Nº 4
Paysandú, 08 de noviembre de 2025.
En Paysandú, siendo la hora 10:30, en las instalaciones de la Intendencia de Paysandú se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles:

Presidente: Adriana Velázquez
Secretario: Roberto Vázquez
Vocal: Jesús Bentancor
Vocal: Valeria Callero
Vocal: José Luis Silvera
Vocal: Gonzalo Gómez
Vocal: Washington Mazondo
Coordinador: Néstor Delgado

Vocero de la Comisión:
Se vota el acta de la edición anterior de la comisión.

Informe:

1. Se recibe expediente 620 – 25; La Junta Departmental de Flores, sobre propuesta apoyó la temática.
 La comisión toma conocimiento del asunto y sugiere a la Mesa que tome el planteo que realiza el edil Marcelo Tortorella, de la Junta Departamental de Paysandú.
2. Exp. 621 – 25 la comisión toma conocimiento y archiva.
3. Exp. 625 -25, la Comisión toma conocimiento y solicita ampliar información.
4. Se analiza el exp. 607-25, la comison estudia objetivos y competencias. Los establecidos en el reglamento actual, son: “aspectos relacionados con la legislación departamental; legislación general ; interpretación de la ley orgánica municipal”.
Esta comisión asesora propone el siguinte texto de competencia de la comisión de Legislación
Se propone: “Aspectos relacionados con la legislación departamental, legislación general e interpretación de la ley orgánica municipal
 Asi mismo la comision tiene como cometido:
a. analizar y asesorar sobre todos los temas vinculados al marco jurídico de los gobiernos departamental y municipal.
b. Estudiar y proponer mejoras normativas
c. Interpretar la ley orgánica municipal y demás disposiciones legales
d. Promover la armonización legislativa entre los distintos departamentos.
e. Realizar el seguimiento de proyectos de ley que lleguen a estudio e incidan en la gestión local.
5. Exp 629-25, Junta departmental de Florida, Proyecto presentado por el señor edil Jesus Bentancor, referente a la reglamentación del uso de patinetas, monopatines, bicicletas, triciclos, monociclos y vehiculos giroscópicos eléctricos, considerandolo una tematica de carácter nacional.
Este tema, se trata en comisión integrada con la comisión de Tránsito. Se plantea seguir trabajando en el tema. Solicitar información a todas las juntas departamentales, sobre la reglamentación existente.
Sugerir el asesoramiento a la UNASEV. Se mantiene este expediente en carpeta.
Se anexa la reglamentación existente en Paysandú.
No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión.



__________________                                         ___________________
                         Secretario                                                             Presidente
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